
125. Tribo Boixareu, Ramiro (G).
126. Tuñón Antolínez, Rafael (G).
127. Urquiza Fernández de la Reguera, Justo José de (F-G).
128. Valle Pereda, Francisco José (G).
129. Viciana Rodríguez, Emilio (G).
130. Zabla Ruiz, José Vicente (G).
131. Zurita Laguna, Angel (G).

Las claves que expresan las causas de exclusión figuran a 
continuación del nombre y apellidos de los aspirantes.

La interpretación de dichas claves corresponde a los si

guientes conceptos:

(1) Instancia fuera de plazo.
(2) Abono derechos de examen fuera de plazo.

Aspirantes excluidos

1. Poveda Sala, Alvaro (2).

El sorteo para determinar el orden de actuación de los opo- 
sitores tendrá lugar el día 31 de enero de 1977, a las doce 
horas, en el salón de Consejos de la sede central del Insti
tuto Nacional de Previsión (calle de Alcalá, número 50, planta 
primera, Madrid).

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 19 de noviembre de 1976.—El Presidente del Tri

bunal, Femando L. Barranco Rodríguez.

ADMINISTRACION LOCAL

25513 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Cas
tellón de la Plana por la que se publica la lista 
de aspirantes admitidos y excluidos en el concurso- 
oposición convocado para cubrir en propiedad una 
plaza de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos.

Relación de aspirantes admitidos y excluidos en el concurso- 
oposición convocado por la excelentísima Diputación Provincial 
de Castellón de la Plana para cubrir en propiedad una plaza 
de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, vacante en su 
plantilla.

Admitidos '

D. Emilio Lancha Martí.
D. José Prades García.
D. José Luis Marcos Sebastián.

D. Juan Sancho-Tello Valls.
D Manuel Orea López.
D. Julio Gil Roda. 
D. Juan Manuel Aragonés Beltrán.
D. Alfonso Mariscal de Gante y López.
D. Francisco José Montoya Font.
D. Samuel Marca Doménech.
D. José Manuel Benet Granell.

Excluidos

Ninguno.

Lo que se hace público para su general conocimiento. 
Castellón de la Plana, 19 de noviembre de 1976 —El Presi

dente, Francisco L. Grangel Mascarós.—El Secretario general, 
Alfredo García Crespo.—8.964-E.

25514 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Cas
tellón de la Plana por la que se hace pública la 
composición del Tribunal que ha de resolver en el 
concurso-oposición convocado para proveer una pla
za de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos.

La excelentísima Diputación Provincial de Castellón de la 
Plana hace público el Tribunal que ha- de resolver en el con
curso-oposición convocado para proveer una plaza de Ingeniero 
de Caminos, Canales y Puertos, vacante en su plantilla, y que 
ha quedado constituido en la siguiente forma:

Presidente: Don Francisco Luis Grangel Mascarós.

Vocales:

En representación del. Profesorado Oficial del Estado: Don 
Vicente Delgado de Molina; suplente: Don Alfredo Burguera 
Cerveró.

En representación de la Dirección General de Administra
ción Local: Don Fernando de Val Marco; suplente: Don Salva
dor Bataller Castelló.

En representación del Colegio de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos: Don Juan José Montoliú Martínez; suplente: 
Don Rafael Llopis Arquer.

Ingeniero Director de Vías y Obras de la Diputación Pro
vincial de Castellón de la Plana: Don Santiago Oleína Negre.

Secretario: Don Alfredo García Crespo; suplente: Don Lean
dro Fernández Vaquero.

Castellón de la Plana, 19 de noviembre de 1976.—El Presi
dente, Francisco L. Grangel Mascaros.—El Secretario general, 
Alfredo García Crespo.—8.965-E.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

25515 ORDEN de 18 de noviembre de 1976 por la que 
se convoca concurso para la concesión de una 
pensión en la Academia Española de Bellas Artes 
en Roma, en la especialidad de Pintura, subvencio
nada por el excelentísimo Ayuntamiento de Madrid.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22 del 
vigente Reglamento de la Academia Española de Bellas Artes, 
en Roma, de 26 de julio de 1973 («Boletín Oficial del Estado» 
número 191, de 10 de agosto), se convoca concurso para la con
cesión de una pensión en dicha Academia, en la especialidad 
de Pintura, subvencionada por el excelentísimo Ayuntamiento 
de Madrid, conforme a las condiciones señaladas en el párrafo 
segundo del artículo cuarto del citado Reglamento.

Dicha Pensión, que corresponde al premio «Jacinto Alcánta
ra» tendrá, en principio, la duración de un año. Eventual
mente podrá prorrogarse por otro año más, si queda demos
trado el aprovechamiento y buena conducta del interesado.

La dotación de la Pensión es de 200.000 liras mensuales y 
residencia en la Academia. De dicha suma la Dirección reten

drá la cantidad necesaria para atender los gastos de manu
tención. El Pensionado disfrutará de una Póliza de Seguró de 
Enfermedad y Accidentes a cargo de la Institución mientras 
permanezca en Italia. El Pensionado realizará viajes de amplia
ción de estudios por Italia en los meses de Julio y agosto y 
durante ese período percibirá, además de su dotación, un 25 por 
100 de aumento. Asimismo recibirá para gastos de viaje a Roma 
y regreso a España la cantidad que señale el presupuesto de 
la Academia. El disfrute de la Pensión será ininterrumpido 
e incompatible con el simultáneo de cualquier otro tipo de beca 
o ayuda. El Pensionado no podrá desarrollar otra actividad en 
la Academia que no sea la específica de su Pensión. Al aceptar 
la Pensión, el interesado se compromete a cumplir la Regla
mentación de la Academia en todas sus partes. La citada 
Reglamentación puede ser consultada por el titular de la Pen
sión en la Sección de Instituciones de la Dirección General de 
Relaciones Culturales de este Ministerio. El beneficio de la 
Pensión recae individualmente sobre su titular, no pudiendo 
residir en la Academia los familiares del Pensionado. Los 
aspirantes deberán reunir las condiciones siguientes:

a) Ser español, natural de la provincia de Madrid o vecino 
de la misma, por un período no inferior a los tres años.

b) Tener 21 años de edad y no haber cumplido los 35. 
(Real Decreto aprobado el 12 de noviembre de 1976).

c) Carecer de antecedentes penales.
d) Estar totalmente libre de las obligaciones del Servicio 

Militar durante el tiempo de la Pensión.



Todos estos extremos deberán ser acreditados documental
mente, mediante: Partida de nacimiento, certificación negativa 
de antecedentes penales y certificado de la autoridad militar 
competente. Además de estos documentos, deberán presentar una 
Memoria en la que se anticipen los planes de trabajo que se 
propongan realizar durante su estancia en la Academia. Asi
mismo presentarán cuantos certificados posean acreditativos de 
sus méritos, como títulos académicos, certificaciones de estu
dios con calificaciones, trabajos publicados o expuestos, pre
sentaciones de sus Maestros o Profesores, conocimientos sufi
cientes del idioma italiano, currículum vitae, etc. 

Los aspirantes remitirán al Registro General del Ministerio 
de Asuntos Exteriores y dirigidas al excelentísimo señor Mi
nistro sus solicitudes documentadas en el término de un mes 
a partir de la publicación de la presente convocatoria en el 
«Boletín Oficial del Estado». El concurso será resuelto en el 
seno del Patronato de la Academia Española de Bellas Artes 
en Roma, por la Comisión que se formará a tal efecto. Esta 
Comisión podrá en cualquier momento solicitar la presencia 
de los concursantes para ampliar su información y comprobar 
cuantos extremos considere necesarios a efectos de una valora
ción exacta de sus méritos.

Lo que comunico a V. E para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de noviembre de 1976.

OREJA AGUIRRE

Excmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

25516 ORDEN de 18 de noviembre de 1976 por la que 
se convoca concurso para la concesión de nueve 
pensiones en la Academia Española de Bellas Artes 
en Roma a los artistas que cultiven la Pintura, 
Escultura, Arquitectura, Grabado.

Excmo. Sr! De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22 del 
vigente Reglamento de la Academia Española de Bellas Artes 
en Roma, de 26 de julio de 1973 («Boletín Oficial del Estado» 
número 191, de 10 de agosto), se convoca concurso para la 
concesión de nueve Pensiones en dicha Academia a los artistas 
que cultiven la: Pintura, Escultura, Arquitectura, Grabado.

Dichas Pensiones tendrán, en principio, la duración de un 
año. Eventualmente podrán prorrogarse por otro año más, si 
queda demostrado el aprovechamiento y buena conducta del 
interesado.

La dotación para cada una de las Pensiones es de 200.000 li
ras mensuales y residencia en la Academia. De dicha cantidad 
la Dirección retendrá la suma necesaria para atender los gastos 
de manutención. Los Pensionados disfrutarán de una Póliza 
de Seguro de Enfermedad y Accidentes a cargo de la Institu- 
ción mientras permanezcan en Italia. Los Pensionados realiza- 
rán viajes de ampliación de estudios por Italia en los meses 
de julio y agosto y durante ese período percibirán, además de 
su dotación, en 25 por 100 de aumento. Asimismo recibirán 
para gastos de viaje a Roma y regreso a España la cantidad 
que señalen los presupuestos de la Academia. El disfrute de la 
Pensión será ininterrumpido e incompatible con el simultanee 
de cualquier otro tipo de beca o ayuda. Los Pensionistas no 
podrán desarrollar otra actividad en la Academia que no sea la 
específica de sus Pensiones. Al aceptar la Pensión, los interesa
dos se comprometen a cumplir la Reglamentación de la Aca
demia en todas sus partes. Dicha Reglamentación puede ser 
consultada por los titulares de las Pensiones en la Sección 
de Instituciones de la Dirección General de Relaciones Cultura- 
les de este Ministerio. Los beneficios de las Pensiones recaen 
individualmente sobre los titulares, no pudiendo residir en la 
Academia los familiares de los Pensionados. Los aspirantes 
deberán reunir las condiciones siguientes:

a) Ser español.
b) Tener 21 años de edad y no haber cumplido los 35. (Real 

Decreto aprobado el 12 de noviembre de 1976).
c) Carecer de antecedentes penales.
d)  Estar totalmente libre de las obligaciones del Servicio  

Militar durante el tiempo de la Pensión.

Todos los extremos deberán ser acreditados documental
mente, mediante: Partida de nacimiento, certificación negativa 
de antecedentes penales y certificado de la autoridad militar 
competente Además de estos documentos, deberán presentar 
una Memoria en la que se anticipen los planes de trabajo que 
se propongan realizar durante su estancia en la Academia. Igual
mente presentarán cuantos certificados posean acreditativos de 
sus méritos, como títulos académicos, certificaciones de estu
dios con calificaciones, trabajos publicados o expuestos, presen
taciones de sus Maestros o Profesores, conocimiento suficiente 
del idioma italiano, currículum vitae, etc.

Los aspirantes remitirán al Registro General del Ministerio 
de Asuntos Exteriores y dirigidas al excelentísimo señor Mi
nistro sus solicitudes documentadas en el término de un mes 
a partir de la publicación de la presente convocatoria en el 
«Boletín Oficial del Estado». El concurso será resuelto en el

seno del Patronato dé la Academia Española de Bellas Artes 
en Roma, por la Comisión que se formará a tal efecto. Esta 
Comisión podrá en cualquier momento solicitar la presencia 
de los concursantes para ampliar su información y comprobar 
cuantos extremos considere necesarios a efectos de una valo
ración exacta de sus méritos.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de noviembre de 1976.

OREJA AGUIRRE

Excmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE MARINA

25517 ORDEN de 7 de diciembre de 1976 por la que se 
modifica la de 29 de noviembre de 1972 («Boletín 
Oficial del Estado» número 299 y «Diario Oficial» 
de Marina número 287), sobre pruebas de aptitud 
física para las oposiciones a ingreso en la Escuela 
Naval Militar, en lo que respecta a la de natación.

Se modifica la Orden ministerial número 688/1972, de 29 de 
noviembre («Diario Oficial» número 287), sobre pruebas de 
aptitud física para ingreso en la Escuela Naval Militar, en 
lo que respecta a la de natación, que quedará redactada de 
la siguiente forma:

 «Natación.—Se efectuará en piscina, con salida reglamen
taria, y consistirá en recorrer 100 metros en natación libre. 
La calificación se hará con arreglo al siguiente cuadro:

Tiempo Ca

Marca mínima ....................... 2’40”

lificación

5,0
2’36” 5,2
2’32” 5,4
2’28” 5,6
2’24” 5,8
2’20” 6.0
2’16” 6,2
2’12” 6,4
2’08” 6,6
2’04” 6,8
2’00’' 7,0 
1’56” 7,2
1’52” 7,4
1’48” 7,6
1’44" 7,8
1’40” 8,0
1’36” 8,2
1’32” 8,4
1’28” 8,6
1’24" 8,8
1’20” 9,0
1’16” 9,2
1’12” 9,4
1’08” 9,6
1,04” 9,8
1’00” 10,0

Los opositores, que no realicen la prueba en el tiempo 
mínimo serán declarados «no aptos» en la prueba de aptitud 
física.»

Madrid, 7 de diciembre de 1976.
PITA DA VEIGA

MINISTERIO DE HACIENDA

25518 CORRECCION de erratas del Real Decreto 2464/1976, 
de 1 de octubre, por el que se acuerda la enajena- 
ción directa de once fincas rústicas, sitas en el 
término municipal de Aznalcóllar (Sevilla).

Padecidos errores en la inserción del mencionado Real De
creto, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 259, 
de fecha 28 de octubre de 1976, páginas 21218 y 21219, se trans
criben a continuación las oportunas rectificaciones:


